
 Ciudad Industrial del Valle del Nalón S.A.U. 

                                                                                                                                                      VALNALON 

Calle Hornos Altos s/n 

33930 Langreo, Asturias 

                                                                                                                             

 
Expediente V02.2026. Administrativo/a 

 

 

 

I ACTA - FASE 1 - LISTA PROVISIONAL DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS Y 
BAREMACIÓN DE MÉRITOS DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN PUESTO 
TEMPORAL DE ADMINISTRATIVO/A PARA LA EMPRESA PÚBLICA CIUDAD INDUSTRIAL DEL 
VALLE DEL NALÓN S.A.U. (VALNALÓN) 

 

Con fecha 17 de marzo de 2026 se reúne el Tribunal compuesto por las siguientes personas para 

la selección de un puesto temporal de Administrativo/a, expediente V02.2026. 

Nombre Organización Cargo 

Sara P. Cillero Rodríguez Valnalón Presidenta 

Pilar Varela Díaz Valnalón Secretaria 

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

- Con fecha 24 de febrero de 2026 se publicaron en la página web de VALNALON y en sus 

RRSS, las Bases específicas para la selección de este puesto.  

- Dentro del plazo concedido para la presentación de candidaturas se recibieron las siguientes 

solicitudes que se presentan en la tabla. 

- Para poder ser considerada la candidatura como APTA y continuar en el proceso de selección 

y poder baremar sus méritos debían presentar dentro de plazo la documentación recogida en 

el apartado 6 de las Bases de esta convocatoria, donde se hace referencia a la “Documentación 

acreditativa a presentar para la candidatura”. 

- En base a todo lo expuesto el Tribunal procedió a examinar la documentación acreditativa 

presentada por las candidaturas para comprobar si reunían los requisitos especificados 

debidamente acreditados. Resultado de ello fue el envío de correo electrónico a las diferentes 

candidaturas solicitando subsanar documentación. 

 

2. VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS COMO APTAS Y NO APTAS 

Transcurrido el periodo de subsanación, y una vez recibida y revisada la documentación requerida, 

a continuación se publica el listado provisional de las candidaturas consideradas APTAS y NO 
APTAS: 
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NOMBRE Y 
APELLIDOS

NIF/NIE
(ACTA)

CANDIDATURA 

APTA/NO APTA

AEDR * NO APTO

JBA * NO APTO

BY * NO APTO

RGC * NO APTO

ESD * NO APTO

AMRM ***3478** NO APTO

ACC * NO APTO

LAS * NO APTO

MFC ***6407** NO APTO

SGA * NO APTO

MAUR * NO APTO

MEM * NO APTO

MRS ***8224** NO APTO

RBD * NO APTO

MRR * NO APTO

AGF ***2649** NO APTO

NGF * NO APTO

MAG * NO APTO

MEMG ***7090** NO APTO

NM * NO APTO

JLRS * NO APTO

JM * NO APTO

JCF ***9369** NO APTO

MAV * NO APTO

GRI * NO APTO

SAC ***0575** NO APTO

PHSS * NO APTO

MJGF ***2819** NO APTO

MVGG * NO APTO
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(*) Aquellas candidaturas que cuentan sólo con un * en los datos correspondientes a su NIF es causa 

de que no acreditaron su NIF entre la documentación aportada, ni ningún otro documento donde 

constase ese dato. 

 

3. BAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS EN LAS CANDIDATURAS APTAS 

 

A continuación el Tribunal procedió a baremar, según lo publicado en las Bases de la presente 

convocatoria, los méritos presentados por aquellas candidaturas consideradas APTAS con el 

siguiente resultado:  

 

 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS

NIF/NIE
(ACTA)

CANDIDATURA 

APTA/NO APTA

THG * NO APTO

VFF * NO APTO

PCD * NO APTO

CTT * NO APTO

MCB * NO APTO

DJOJ * NO APTO

VRA * NO APTO

MFMC ***5110** APTO

IVS * NO APTO

YGR ***8849** NO APTO

AHT * NO APTO

MGF * NO APTO

EVJ * NO APTO

VSA * NO APTO

VGG * NO APTO

NOMBRE Y 
APELLIDOS

NIF/NIE
(ACTA)

CANDIDATURA 

APTA/NO APTA

TOTAL 
CURSOS

TOTAL 
EXPERIENCIA

TOTAL 
VOLUNTARIADO

FASE I 
PUNTOS 
TOTALES

MFMC ***5110** APTO 33 15 5 53
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Las candidaturas que resultan APTAS pasarán a la FASE 2 del proceso de selección, siendo 

convocadas para las entrevistas que se celebrarán de manera presencial, tal y como indican las Bases 

de esta convocatoria, en las oficinas de Valnalón en Langreo. 

Las candidaturas disponen de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES PARA FORMULAR 
ALEGACIONES, por mail a la dirección: empleo.administrativo@valnalon.com,  transcurrido el cual 

se publicará la lista definitiva de esta FASE 1 del proceso. 

 

 

En Langreo a 17 de marzo de 2026 

 

 

 

 

 

Fdo. Sara P. Cillero Rodríguez 

Presidenta 

Fdo. Pilar Varela Díaz 

Secretaria 
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